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L A F A M I L I A H E B R E A . 

I V . 

Ofrécenos la familia hebrea, aun en aquellos 
tiempos anteriores á la cautividad do Egipto, cier
t a pureza en su constitución emanada sin duda de 
la tradición paradisiaca tan fielmente conservada 
en la memoria de aquel pueblo. Asi vemos conside
r a r á la muger mas bien como compañera que co
mo esclava del hombre, emitiendo su parecer y 
dictamen en los asuntos mas importantes de la 
tribu, y aun manifestarse ofendidas como Raquel 
y Lia contra su padre, por haberlas esto vendido 
como siervas sin darles en calidad do doto el pre
cio de los trabajos de Jacob, juzgándose por tal 
acto menos preciadas en su dignidad y lastima
das en su derecho. 

No existe ejemplo alguno de repudio en las pá
ginas del Génesis, ni vemos en los patr iarcas esta
blecida la costumbre de acumular sus mugeres en 
voluptuosos retiros dedicándolas al deleito, ni imi
ta r nunca la conducta de los reyes sus vecinos, que 

uno Abiraelech de Gerara so apoderaban violen
tamente do las esposas de sus subditos ó de sus 
huéspedes, hostigados por su incontinencia. Las fi
gu ra s de Abraham y dc Sara, do Isac y Rebeca, 
son ejemnlos dignísimos de la virtud y santidad del 

matrimonio entre los hebreos; y los apasionados 
lamentos de Jacob por la muerte de su hijo mas 
amado, muestran al mismo tiempo que el derecho 
de patria potestad no debia ser tan terrible y som
brío, que erigióse al padre en tirano despótico que 
olvidado do todos los lazos naturales ejerciese so
bre su descendencia una autoridad desordenada, 
pues de otro modo hubiera acontecido en la familia 
patriarcal lo mismo que en todas las demás de la 
antigüedad donde el poder del jeque no estuvo con
trabalanceado por el amor del i>adro: los asesina
tos domésticos y el parricidio fueron los frutos san
grientos de aquella desordenada tiranía. 

Ya en otro lugar nos hemos ocupado del régi
men y organización de la familia hebrea primitiva, 
y si ahora hemos expuesto las consideraciones an
teriores ha sido para iiacerlas servir de introduc
ción ó prólogo á la constitución defiaitiva do la fa
milia dentro del derecho mosaico, toda vez que en 
ol gobierno patriarcal fundó el legislador la inmen
sa mayoria do los reglamentos domésticos. Siendo 
tan pura la fuente debían serlo las instituciones 
que do ella tomaran vida, y ojalá que nuestra plu
ma inspirada eu la lectura de las leyes del Penta
teuco, haya alcanzado infiltrarse de su espiritu y 
logre presentar hábilmente el cuadro pintoresco de 
la familia israelita. 

Preciso es remontarnos en alas do la imagina
ción, y recordar las costumbres y leyes de los pue
blos del Asia antigua., apreciándolas de un modo 
imparcial, para evitar el sentimiento do sorpresa 
progenitor del siguiente de menosprecio, al estable
cer mentalmente el examen comparativo do aque
llas instituciones con las nuestras , olvidando que 
ol estado actual del derecho es fruto del trabajo 
de muchos .siglos, y que gran par te de nuestros 
preceptos civilizadores tienen su raíz en aquellas 
leyes bárbaras , lo cual se observa mas especial
mente tratándose'dol derecho familiar dondo á poco 
que se ¡nvestiguo hallaremos su origen hebraico y 
hasta su constitución actual completa, á contar des
de el momeivto en que cumplido el término de las 
setenta semanas dc Daniel, apareció el iNIesías pro-


